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CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. - SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL, PENAL 

MILITAR, PENAL POLICIAL, TRÁNSITO, CORRUPCIÓN Y CRIMEN ORGANIZADO DE 

LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. Quito, miércoles 1 de septiembre del 2021, las 14H53. 

Agréguese al proceso, la Acción Extraordinaria de Protección presentada por los ciudadanos 

CARLOS ROMÁN RUÍZ GAVICA y CARLOS LUIS RUÍZ GARCÉS. proveyendo el mismo, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional, se ordena, “notificar a la otra parte y remitir el expediente completo, a la Corte 

Constitucional en el término máximo de cinco días0. En cumplimiento a lo establecido en el artículo 

36 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, envíese 

copias debidamente certificadas de las resoluciones dictadas en la presente causa al tribunal de origen, 

para los fines de legales consiguientes. Para futuras notificaciones tómese en cuenta el correo 

electrónico angeldemeciomolina@hotniail.com. señalado por los mencionados ciudadanos. 
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En Quito, miércoles primero de septiembre del dos mil veinte y uno, a partir de las 
quince horas y ocho minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que 
antecede a: RUIZ GAROES CARLOS LUIS en el correo electrónico 
angeldemeciomolina@hotmail.com, en el casillero electrónico No. 0801742578 del 
Dr./Ab. DEMECIO ANGEL MOLINA MOSQUERA; RUIZ GAVICA CARLOS ROMAN 
en el correo electrónico angeldemeciomolina@hotmail.com, en el casillero 
electrónico No. 0801742578 del Dr./Ab. DEMECIO ANGEL MOLINA MOSQUERA. 
ABG. JUAN JOSE VILLAMAR CHELE, MIEMBRO DEL TRIBUNAL PENAL DE 
ESMERALDAS, en el correo electrónico Juan.Villamar@funcionjudicial.gob.ec; 
JUEZA DRA. HERKT PLAZA ERIKA GLADYS ( PONENTE), MIEMBRO DEL 
TRIBUNAL PENAL DE ESMERALDAS en el correo electrónico 
Erika.Herkt@funcionjudicial.gob.ec; MIEMBRO DEL TRIBUNAL PENAL DE 
ESMERALDAS, DR. GINNIO WASHINGTON ESTUPIÑAN BAMBA en el correo 
electrónico Ginnio.Estupinan@funcionjudicial.gob.ec. AB. EFRAIN IVAN 
GUERRERO DROUET, JUEZ PROVINCIAL en el correo electrónico 
efrain.guerrero@funcionjudicial.gob.ec; AB. JUAN AGUSTIN JARAMILLO SALINAS, 
JUEZ PROVINCIAL en el correo electrónico juan.jaramillos@funcionjudicial.gob.ec, 
ciceronsincero@gmail.com; AB. LUIS FERNANDO OTOYA DELGADO, JUEZ 
PROVINCIAL en el correo electrónico luis.otoya@funcionjudicial.gob.ec; 
COORDINADORA DE AUDIENCIAS en el correo electrónico 
Gabriela.Mendoza@funcionjudicial.gob.ec; SILVIO CORTEZ ESTACIO en el correo 
electrónico scortes@defensoria.gob.ec. Certifico:
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